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DECRETO DE ALCALDIA N" 12024..

ZAPALIAR,.

1 I' FEB l02l'

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rol N"299/2O2t, de fecha 25 de junio de 2021, del

tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto

de Alcaldía N" 1753/2021, de fecha L9 de agosto de2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del

cargo Alcalde, en caso de su ausencia; Decreto de Alcaldía N" 2393/2023 de fecha 23 de

septiembre de2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de

Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 02/2023 de

fecha 03 de enero de2023, complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10

de marzo de2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N" !825/2023 de fecha 23 de agosto

de2O23; DecretodeAlcaldíaN"55/2024defecha0gdeenerode2024,quedelegalafacultadde
firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde, Decreto de Alcaldía N"2612O22 que aprueba

Presupuesto Municipal. Decreto Alcaldía N'1769 de fecha L3 de junio de 2O23 Licencia Médica

"Por Orden del Alcalde".

CONSIDERANDO:

L.- Lo señalado en la Ley L8.695 en su artículo 3ro letra c), respecto a las funciones privativas que

deben realizar las municipalidades en el ámbito de su territorio, por lo cual este municipio genera

acciones y/o actividades para la "Promoción del Desarrollo Comunitario".

2.- Lo señalado en la Ley 18.695 en su artículo 4to letra a), e) y l), que faculta a las municipalidades

en el ámbito de su territorio, a desarrollar funciones relacionadas con "La Educación y la Cultura",

"El Turismo, el Deporte y la Recreación" y "El Desarrollo de actividades de interés común en el

ámbito local".

DECRETO

l. DECLARESE Actividad Municipal, el evento denominado "EXPO VINTAGE tA LAGUNA

ZAPALLAR" a realizarse los días 17 y t8 de febrero del 2024, en calle Av. Tajamar y Carlos León

Briceño, La Laguna, Comuna Zapallar.
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PROGRAMA DE ACTIVIDAD

"EXPO VINTAGE tA LAGUNA ZAPALLAR"

ORGANIZA: La L Municipalidad de Zapallar a través del Departamento de Comunicaciones y

Relaciones Públicas.

OBJETIVO GENERAT:

La llustre Municipalidad de Zapallar, a través del Departamento de Comunicaciones y Relaciones

Públicas., en el marco de las actividades que desarrolla, ha programado la realización de la

actividad denomina "EXPO VINTAGE LA LAGUNA ZAPALLAR" a realizarse los días 17 y 18 de

febrero de\2024, en en calle Av. Tajamar y Carlos León Briceño, La Laguna, Comuna Zapallar.

OBJETIVO ESPECíFICO: Actividad de entretenimiento Familiar

DESTINATARIOS: a todo público en la comuna de zapallar

COMUNIDAD OBJETIVA: a todo el Público en la comuna de Zapallar

FUNDAMENTO LEGAL: Conforme al artículo 3' letra c) de la Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidad, que faculta para la promoción del desarrollo comunitario; y además, el artículo 4"

letras a), e) y l) de la misma ley, que faculta al municipio al desarrollo de: La educación y la cultura;

el desarrollar funciones relacionadas con el turismo, el deporte y la recreación; y el desarrollo de

actividades de interés común en el ámbito local, respectivamente.

DETATLE DE LA ACTIVIDAD:

o 17 de febrero de 2O24 desde las 11:00 hasta las 19:00:00 horas: Feria Emprendedores,

Food truck. Presentación Musical , Bailes de época, Grupos de Jazz o Swing, Presentación

Teatral, Exposición de autos clásicos y Exposición motocicletas Antiguas

18 de febrero de 2O24 desde las 11:00 hasta las 19:00 horas: Feria Emprendedores, Food

truck. Presentación Musical , Bailes de época, Grupos de Jazz o Swing, Presentación

Teatral, Exposición de autos clásicos y Exposición motocicletas Antiguas

a
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DESCRI PCION ACTIVI DAD :

Fecha: el17 al L8 de febrero del2024.

Actividad: "EXPO VINTAGE LA LAGUNA ZAPALLAR"

Organiza: l. Municipalidad de Zapallar.

ACTIVIDAD

"EXPO VINTAGE LA LAGUNA ZAPALLAR"

HORA LUGAR

Desde las

LL:00 a las

L9:00 horas

app.

Calle Av. Tajamar y

Carlos León Briceño, La

Laguna, Comuna

Zapallar.

RECURSOS:

Para el éxito del programa se requiere contar con la disponibilidad de recursos financieros físicos y

humanos, para lo cual se consideran los siguientes requerimientos:

REQU ERIMIENTOS PARA tAS ACTIVIDAD:

lnvitaciones

I nvitaciones conceja les

Locutor

Afiche difusión de la Actividades para redes.

Aseo en el sector

Basureros

Tarimas

15 Mesas

Sillas

Traslado de implementos y banderas

Montaje

Habilitar baño

Plataforma escenario

Generados

Banderas Velas

COMUNICACIONES Y RELACIONES

PÚBLIcAs.

DIMAO



20 Toldos

Apoyo operativo y logístico en terreno

Respectivas lnstalaciones Eléctricas

Presidencial.

cierre de calles, coordinar con Gabinete el permiso a la

Delegación).

Feria de emprendedores y Food Truck

alguna emergencia.

Tajamar y Las Hortensia

SUSTENTABILIDAD

SEGURIDAD

DIDECO

DEPORTE

SATUD

TRANSITO

ZAPAI-I.AR

ll. ESTABLÉZCASE que la llustre Municipalidad de Zapallar coordinara estas actividades en

términos de organización, convocatoria, operativos y logísticos, Para el buen desarrollo de esta

jornada participativa de vecinos, según indica programa adjunto.

lll. AUTORíCESE a la Dirección de Administración y Finanzas a incurrir en los gastos inherentes

a la aplicación de la presente resolución, los cuales serán imputados a los ítems del Presupuesto

Municipal vigente que corresponda.
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lV. DESíGNESE como coordinador de la actividad ya individualizada a la unidad de

municaciones y Relacio Públicas

COMUNíQU E

d Ugarte

IO lt/IOLINA
Secretário Munici

E
r

1.

2.

3.

DISTRIBUCION:

COMUNICACIONES

OFICINA DE TRANSPARENCIA.

ARCH IVO: SECRETARIA MUNICIPAt.
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